
debidamente contrastadas permitirá obtener un conocimiento 
exacto de las necesidades reales que en cuanto a equipamiento 
tienen las Universidades y demás Organismos de Investigación 
que facilitará en el futuro una deseable planificación económica 
en el campo de la investigación científica y técnica.

En consecuencia, por la presente Resolución se abre convoca
toria para la presentación de solicitudes de dotación de infra
estructura de investigación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Peticionarios: Podrán solicitar ayudas las Univer
sidades a través de sus Rectores y los demás Centros de In
vestigación del sector público a través de sus Presidentes o 
Directores, oídos los Organos de Gobierno que procedan.

Igualmente podrán solicitar ayudas los Centros de Investiga
ción que aun sin estar incluidos dentro del sector público carez
can de finalidad lucrativa.

Segunda. Objeto.—Las peticiones habrán de referirse nece
sariamente a alguno de los apartados siguientes:

a) Equipamiento científico en general.
b) Establecimiento o mejora de talleres.
c) Adquisición de material bibliográfico, equipamiento e in- 

formatización de bibliotecas.

Deberá procurarse en todo caso propiciar la utilización con
junta del equipo de forma interdepartamental o interdiscipli
naria; en las Memorias se hará constar el número de Depar
tamentos, Centros u otras Unidades que podrán beneficiarse 
de su utilización, así como el número de investigadores impli
cados en las mismas.

En ningún caso podrán incluirse peticiones que hagan refe- 
rencia a obras, bien sean dedicadas al establecimiento de nue
vos Centros o a la mejora de los existentes.

Tercera. Peticiones.—Las peticiones serán remitidas por los 
Rectores. Presidentes o Directores de los Organismos de que se 
trate en un solo escrito en el que se reflejen todas las peti- 
cions de forma cuantificada y prioritariamente ordenadas. De
berán presentarse en la Secretaría de la Comisión Asesora de 
Investigación Científica y Técnica (calle de Rosario Pino, nú
meros 14-18, 7.a planta, Madrid-20).

Cuarta. Evaluación.—La evaluación de las peticiones recibi
das se hará tomando en consideración fundamentalmente el 
orden de prioridades establecido por los representantes legales 
de cada Centro, pudiendo, a efectos de aclarar las dudas que se 
susciten, desplazarse personal de la Comisión Asesora a las 
Universidades o Centros de Investigación' de que se trate.

Quinta. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará el día 15 de septiembre de 1983 a las 
quince horas.

Lo que comunico a‘ V. I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 1 de julio de 1983.—La Secretaria de Estado, Carmen 
Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Política Científica, Secretario de
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
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19618 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación dei Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para el año 1983 de la Empresa «La 
Veneciana, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro- 
vincial, de la Empresa «La Veneciana, S. A.», que fue remi
tido a esta Dirección General y suscrito por las representa
ciones económica y social el día 19 dé enero de 1983, a cuyo 
texto se unían los documentos especificados en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro dp Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación «(IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora. 
Madrid, 20 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García /¡apata.

Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores en 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Em
presa «La Veneciana, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «LA VENECIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA»
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19619 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de trabajo, de 
ámbito interprovincial, de la Empresa «Saltos del 
Guadiana, S. A.», y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Saltos del Guadiana, S. A.», suscrito por la repre
sentación de dicha Empresa y por la de sus trabajadores el 
día 19 de mayo de 1963, recibido en esta Dirección General el 
25 del mismo mes, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y en el articulo segundo del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con
venios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el ejemplar original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (1MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 1 de junio de 1983 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

SUPLEMENTO DEL CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO EN 
1982 Y APLICABLE PARA EL AÑO 1983

Don Fernando Gutiérrez Martí, don Ramón Díaz FanjuI, don 
Juan Tabare3 García, don Rafael Ferrándiz Hermosilla, don Juan 
Muñiz Sánchez, don José Bravo Bravo, don Justo José Uría Tre
nado y don Pablo Zazo Sosa.

En Madrid a 19 de mayo de 1983, reunidos los señores que an
teriormente se citan, componentes de la Comisión Negociadora 
del suplemento de Convenio Colectivo para el año 1983, tras las 
deliberaciones oportunas, concretan los artículos y conceptos que 
son objeto de revisión, según se estipuló en el artículo quinto 
del Convenio Vigente.

Art. 7° Revisión salarial.—En el caso de-que el Indice de 
Precios al Consumo (IPC), establecido por el INE, registrase al 
30 de septiembre de 1983 un incremento respecto al 31 de di
ciembre de 1982 superior al 9 por 100, se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns
tancia en el exceso sobre la indicada cifra, computando cuatro 
tercios de tal exceso, a fin de prever el comportamiento del IPC 
en el conjunto do los doce meses (enero-diciembre de 1983). Tal 
incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1983, y para 
llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o ta
blas utilizadas para realizar los aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso, 
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial pactado 
inicialmente en cada Convenio, a fin de que aquél se mantenga 
idéntico en el conjunto de los doce meses (enero-diciembre 
de 1983).

Art. 17. Retribuciones.—El régimen retributivo del presente 
Convenio Colectivo comprende:

a) Salarios base por categoría.
b) Trabajos extraordinarios a tanto alzado.
c) Incentivos.
d) Plus de actividad.
Estos epígrafes se incrementan en un 12,50 por 100.
e) Plus de asistencia y puntualidad.
Queda fijado en 120 pesetas/día de trabajo.
Art. 18. Requerimiento por incidencias fuera de la jornada 

laboral.—Este capítulo se incrementa en el 12,50 por 100.
Art. 19. Plus de asistencia y puntualidad—Como se dice an

teriormente, este capitulo tiene la cuantía de 120 pesetas/día de 
trabajo, ratificándose las demás condiciones para su concesión.

Art. 22. Suplemento por trabajo a turno.—El plus de turno 
será a razón de 200 pesetas el turno abierto y 266 pesetas el 
turnp cerrado.

Los corretumos, cuando realicen trabajos de turno, percibirán 
la cantidad de 443 pesetas.

Los retenes para vigilancia nocturna del servicio se realiza
rán conforme a las normas establecidas en 31 de diciembre de 
1982, para 1983, percibiendo quienes los efectúen la cantidad 
de 500 pesetas/retén.

Art. 23. Suplemento por trabajos penosos.—Se incrementa el 
montante de e9te capítulo en el 12,50 por 100.

Art. 26. Incentivos y trabajos extraordinarios a tanto alzado. 
Se incrementarán en el 12,50 por 100.

Art. 27. Plus de actividad.—Durante el año 1983 este deven
go experimentará un incremento del 12,50 por 100.

Art. 28. Antigüedad.—Se fija el valor del trienio en 925 pe
setas/mes o 11.100 pesetas/año.

Art. 32. Dietas.—Se modifican los importes de «Gastos de 
bolsillo» af

Por una comida fuera del domicilio, 323 pesetas; por dos co
midas fuera del domicilio, 846 pesetas.

Art. 33. Gastos de locomoción.—Diecisiete coma cincuenta pe
setas/kilómetro en vehículos de hasta 9 CV, y 21,50 pesetas/kiló
metro en vehículos de 9 CV o más.

Estas precios se revisarán si se modifica oficialmente el coste 
del carburante.

Art. 34. Quebranto de moneda.—Esta compensación se au
menta en un 12,50 por 100.

Art. 52. Jornada y horario de trabijo.—Se añade el párrafo 
siguiente:

«A efectos de Jornada de trabajo se efectuará el cómputo 
anual, considerando la suma de las horas trabajadas en la jor
nada normal y en la Jornada intensiva de verano.»

Art. 53. Régimen de turnos.—El segundo párrafo de este 
articulo queda redactado de la siguiente forma:

«El régimen de turnos se ajustará a las necesidades del ser
vicio, de tal manera que serán abiertos o cerrados según las 
exigencias de funcionamiento de las centrales. Cuando los ope-


